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 UF 05.12.24: $ 38.311,40 DÓLAR COMPRADOR: $ 975,20 DÓLAR VENDEDOR: $ 975,50 IPC OCTUBRE: +1,0% IPSA: +0,02%
Registró la Bolsa de Comercio en su 
índice principal, el IPSA, que cerró el 
miércoles en 6.631,36 puntos.

Por su parte, el Índice General de Precios de Acciones 
(IGPA) presentó una variación de +0,05% y cerró en 
33.264,42 puntos. 

Feria de empleabilidad “Conecta tu 
Futuro” reúne al sector público y privado

CONTINUARÁ DURANTE ESTE JUEVES

La instancia se desarrolla en el Hotel Serena Club y es 
organizada por Diario El Día junto a la Universidad Central 

Región de Coquimbo, siendo un espacio que busca 
conectar a empleadores con la comunidad a través de 

stands y diversos talleres. El evento seguirá durante esta 
jornada con exposiciones y charlas informativas. 

Este miércoles comenzó la Feria Laboral 
“Conecta tu Futuro”, que se lleva a cabo 
en el Hotel Serena Club, ubicado en 
la Avenida del Mar N° 1000, y que es 
organizada por Diario El Día en conjunto 
con la Universidad Central Región de 
Coquimbo.

El evento tiene como principal objetivo 
facilitar un espacio de colaboración entre 
potenciales empleadores y personas que 
buscan nuevas oportunidades laborales, 
promoviendo tanto la empleabilidad 
como el desarrollo profesional en la zona.

En este contexto, Francisco Puga 
Medida, director de Diario El Día, se 
mostró contento con la convocatoria, 
asegurando que “hemos superado 
todas las expectativas que teníamos 
en nuestra primera feria y agradecemos 
al gobernador regional, al delegado 
regional y al seremi del Trabajo por 
acompañarnos, quien hizo una brillante 
presentación”. 

Según Puga, “vemos que existe un 
interés no solamente de un sector de 
nuestra región en participar y ofrecer 
espacios para poder dar una oferta 
laboral a la gente que hoy día está 
buscando empleo y eso demuestra que 
ese compromiso que existe en la región 
va a generar un mayor desarrollo local”.

En ese sentido, explicó que los sec-
tores que generan más empleo en la 
región es el comercio (17,6%), minería 
y servicios mineros (10,8%), agricul-
tura (9,1%), construcción (8,5%) y 
educación (8,3%).

Además, subrayó, en la región existen 
más de 50.000 alumnos técnicos y 
universitarios, y por ese motivo “han 
crecido los empleos en educación, lo 
que nos da la oportunidad también, 
de posicionarnos como una región 
universitaria”.

Eso sí, mencionó que se deben tener 
presente ciertas realidades que com-
plejizan avanzar hacia el pleno empleo, 
como la existencia de una brecha laboral 
entre los hombres - que representan 
el 65,3% de la tasa de ocupación - y 
las mujeres, que representan el 43,9% 
de la misma.  

En todo caso, y dada la importancia y 
masividad que alcanzó esta instancia, 
Puga lamentó la ausencia de mayor 
cantidad de empresas mineras en esta 
feria laboral, pues solamente participaron 
dos empresas del rubro.

“Siempre escuchamos que el empleo 
regional es uno de los objetivos más 

importantes para la minería local, pero se 
echa de menos que en esta importante 
instancia de conectar a las personas 
que buscan empleo con la oferta la-
boral, solamente hayan participado 
CMP y el proyecto Dominga (Andes 
Iron)”, afirmó.

VALIOSA COLABORACIÓN   

En ese sentido, una de las motivaciones 
para poder realizar esta primera feria 
laboral radica en que según el INE, la 
región presenta una tasa de desempleo 
del 9,1%.

Ante esta realidad, Jaime Alonso, 
vicerrector regional de la Universidad 
Central, aseguró que “para la academia 
es una oportunidad el poder colaborar 
con todo lo que implica la inserción 
y la reinserción de la población en el 
mundo del trabajo. Sin lugar a dudas, 
una universidad conectada, así como 
dice el eslogan de esta feria, contribuye 
fuertemente a lo que significa un me-
jor país, una mejor región y un mejor 
bienestar para la población”.

Alonso aseguró que hacer universidad 
“no se da únicamente en el aula sino 
que las instituciones debemos compartir 
todo nuestro esfuerzo y nuestra visión 
para que los distintos sectores de la 
población también tengan acceso al 
mundo del empleo”.

En esa línea, el director de El Día, 
Francisco Puga agradeció la confianza 
que la Universidad Central depositó 

en nuestro medio para organizar este 
tipo de encuentros, porque si bien, 
reconoció, “muchas veces la política 
nos divide como sociedad”, a través de 
este tipo de colaboración “nos unimos 
nuevamente para el desarrollo regional”. 

SECTOR PÚBLICO 
VALORA FERIA LABORAL

En la inauguración de la actividad 
estuvo presente el gobernador regional, 
Darwin Ibacache, quien destacó la 
iniciativa desarrollada por Diario El Día 
y la Universidad Central, asegurando 
que “es lo que nuestra región necesita”.

“Nosotros también como gobierno 
regional estamos trabajando en función 
del desempleo, ya que a nivel regional 

La Feria Labo-
ral “Conecta 
tu Futuro”, se 
lleva a cabo 
en el Hotel 
Serena Club, 
ubicado en la 
Avenida del 
Mar N° 1000, 
evento que 
este jueves 
tendrá impor-
tantes charlas 
y talleres. 
FRANCO RIVEROS

FRANCISCO PUGA MEDINA
DIRECTOR DE DIARIO EL DÍA

Superamos todas 
las expectativas 
que teníamos en 
nuestra primera 
feria. Agradecemos 
al gobernador, al 
delegado y al seremi 
por acompañarnos”

FRANCISCO BRIZUELA
SEREMI DEL TRABAJO

Esta es una instancia 
en donde podemos 
conversar respecto 
de un denominador 
común que tiene 
que ver con la 
preocupación que hay 
por la empleabilidad”

FRANCO RIVEROS B.     La Serena
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En autos Rol C-765-2023, BANCO DEL ESTADO CON SOCIEDAD AGRICOLA Y DE 
TRANSPORTES AGUIRRE LIMITADA Y OTROS, Tercer Juzgado de Letras de LA 
SERENA, por resolución fojas 31, de fecha 02 de octubre de 2023, se ordenó notificar y 
requerir por avisos mediante extracto a SOCIEDAD AGRICOLA Y DE TRANSPORTES 
AGUIRRE LIMITADA, RUT. 76.260.450-7, en calidad de deudor principal, representada 
por GLORIA SOLEDAD AGUIRRE ROJAS, Rut. 10.100.668-9; y a GLORIA SOLEDAD 
AGUIRRE ROJAS, Rut. 10.100.668-9, en calidad de avalista y codeudora solidaria la 
demanda ejecutiva que paso a extractar y su resolución: Demandante: BANCO DEL 
ESTADO DE CHILE,  RUT 97030000-7 domicilio y representante señalado en demanda, 
Demandados: SOCIEDAD AGRICOLA Y DE TRANSPORTES AGUIRRE LIMITADA, del 
giro de su denominación, representada legalmente por don ( ña) WALTER JAVIER     
AGUIRRE ROJAS, ignoro profesión u oficio y por don ( ña) GLORIA SOLEDAD AGUIRRE 
ROJAS, ignoro profesión u oficio, como deudor principal y don( ña)  WALTER JAVIER 
AGUIRRE ROJAS, ignoro profesión u oficio y por don ( ña) GLORIA SOLEDAD AGUIRRE 
ROJAS, ignoro profesión u oficio, como avalistas y  codeudores solidarios, ignoro profesión 
u oficio, sin domicilios conocidos. Objeto de la demanda. Notificar y Requerir de pago al 
demandado por la suma de $31.113.594.- más intereses pactados y costas. El deudor se 
comprometió a pagar la cantidad referida al Banco del Estado con vencimiento el día 
06-09-2022 Es el caso que el deudor no pago lo estipulado con fecha 04-11-2022, 
correspondiente a la operación N° 33996077, por lo que pide tener por deducida demanda 
ejecutiva de cobro de Pagaré , en contra de SOCIEDAD AGRICOLA Y DE TRANSPORTES 
AGUIRRE LIMITADA, debidamente representada por Walter Javier Aguirre Rojas y por 
Gloria Soledad Aguirre Rojas, como deudor principal y don( ña) WALTER JAVIER AGUIRRE 
ROJAS y por don (ña) GLORIA SOLEDAD AGUIRRE ROJAS, como avalistas y codeudores 
solidarios, como deudores ya individualizado, admitirla a tramitación y ordenar que se le 
requiera de pago y se despache mandamiento de ejecución y embargo en su contra por 
equivalen a $31.113.594.  más intereses pactados y costas, requerir de pago al deudor, y 
disponer se siga adelante esta ejecución hasta que a mi representada se le haga entero y 
cumplido pago de lo adeudado, con expresa condena en costas. La providencia recaída en 
la demanda: En La Serena, 22 de marzo del dos mil veintitrés. A lo principal: Por 
interpuesta demanda ejecutiva, despáchese mandamiento de ejecución y embargo; Al 
primer otrosí : téngase presente los bienes señalados para traba del embargo Debiendo 
en su caso, practicarse tasación de los bienes muebles, por el ministro de fe, conforme lo 
dispone el artículo 444 inciso 3 del Código de  Procedimiento Civil. Se designa depositario 
provisional, a la propia ejecutada, bajo su responsabilidad legal. Al segundo otrosí téngase 
por acompañado el documento, bajo el apercibimiento del artículo 436 N° 3 del Código 
de Procedimiento Civil. Custódiese Al tercer otrosí : téngase presente, por acreditada la 
personería y por acompañado el documento, con citación; Al cuarto otrosí,  como se pide; 
Al quinto otrosí Téngase presente. Cuantía $ 31.113.594.- Dictada por doña Cecilia 
Rojas Nogerol, Jueza Titular, estado diario 22 de marzo de 2023. MANDAMIENTO: 
Requiérase por un Ministro de Fe a SOCIEDAD AGRICOLA Y DE TRANSPORTES AGUIRRE 
LIMITADA, del giro de su denominación, representada por don Walter Javier Aguirre Rojas, 
ignora profesión u oficio, y por doña Gloria Soledad Aguirre Rojas, ignora profesión u oficio, 
domiciliados, en Lote B s/n Fundo La Peña, de la comuna de La Serena, en su calidad de 
deudora principal, y en contra don WALTER JAVIER AGUIRRE ROJAS, ignora profesión u 
oficio, domiciliado el Huanta s/n Vicuña; y en contra de don WALDO ALCIDES AGUIRRE 
ROJAS, ignora profesión u oficio, domiciliado en pasaje Rafael Alberti N° 200, Villa 
Peñuelas, Coquimbo y en contra de doña GLORIA SOLEDAD AGUIRRE ROJAS, ignora 
profesión u oficio, domiciliada en calle Eusebio Lillo N° 648, de La Serena, en sus calidades 
de avalistas y codeudores solidarios, para que en el acto de su intimación paguen al Banco 
del Estado de Chile, o a quien sus derechos representen, la suma de $31.113.594, por 
concepto de capital, más los intereses penales desde la fecha de la mora y más las costas 
de la causa. No verificado el pago trábese embargo sobre bienes propios de los ejecutados, 
en cantidad suficiente que cubran el capital, intereses y costas. El acreedor señaló para la 
traba del embargo todos los bienes de la propiedad del ejecutado, y se designó como 
depositario provisional al propio ejecutado, bajo su responsabilidad legal. Dictada por doña 
Nora Cecilia Rojas Nogerol, Juez, estado diario 22 de marzo de 2023. Por resolución de 
fecha 02 de septiembre de 2024 se acogió recurso de reposición interpuesto por el 
demandante con fecha 30 de agosto de 2024, y en consecuencia, a la solicitud de notificación 
por avisos presentada con fecha 26 de agosto de 2024, conjuntamente con el desarchivo 
de la causa, lo siguiente: " Habiéndose concedido la notificación por avisos con fecha 02 
de octubre de 2023, folio 32, estese al mérito de autos"  ,resolución en la que se ordenó 
la notificación mediante avisos y requerir de pagos a los demandados SOCIEDAD AGRICOLA 
Y DE TRANSPORTES AGUIRRE LIMITADA, RUT. 76.260.450-7, representados por 
GLORIA SOLEDAD AGUIRRE ROJAS, Rut. 10.100.668-9, y WALDO ALCIDES AGUIRRE 
ROJAS, Rut. 8.709.500-2, y por sí en su calidad de avales y codeudores solidarios, por 
medio de avisos redactados por el Secretario del Tribunal, los cuales deberán publicarse 
en el diario "El Dia" de esta ciudad, por tres días distintos, sin perjuicio de la publicación 
correspondiente en el Diario Oficial de la República, debiendo la ejecutada comparecer 
personalmente, al décimo día hábil contados desde la última publicación, al despacho del 
secretario de este tribunal, en las dependencias ubicadas en calle Rengifo N° 240 de La 
Serena, a las 10:00 horas, con el objeto de ser requerirla de pago, bajo apercibimiento de 
ser requerido en su rebeldía.

EXTRACTO
NOTIFICACION DEMANDA Y REQUERIMIENTO

Erick Barrios Riquelme
Secretario Subrogante

Once de septiembre de dos mil veinticuatro

estamos con una cifra bien preocu-
pante, pero que sin duda con todos 
los proyectos de inversión que se han 
destrabado a nivel central y también a 
nivel local esperamos que tengamos 
un mejor futuro en este tiempo que 
viene”, sostuvo.

En esa línea, valoró “lo que están ha-
ciendo los jóvenes al venir y buscar 
oportunidades laborales. Creo que esta 
instancia también se podría plasmar en 
el Choapa y en el Limarí a través de otro 
tipo de empresas para efectivamente 
descentralizar este tipo de acciones en 
el resto de la región”.

En relación, precisamente, con la actual 
tasa de desempleo regional, el delegado 
presidencial, Galo Luna aseguró compartir 
la preocupación por este tema, “aunque 
creemos que estamos mejor que el año 
pasado y eso también ha sido gracias a 
los esfuerzos que hemos hecho, entre 
otras cosas, por poder dinamizar el 
presupuesto contracíclico y activar la 
construcción y el desarrollo de obras 
públicas, como los dos hospitales”.

En tanto, el seremi del Trabajo, Francisco 
Brizuela, felicitó a los organizadores del 
evento, comentando que “esta es una 
instancia en donde podemos conversar, 
dialogar respecto de un denominador 
común que tiene que ver con la preocu-
pación que tenemos por la empleabilidad 
de nuestra región y es precisamente el 
que quisimos abordar: la necesidad de 

poder vincular la demanda y la oferta 
laboral”. 

IMPULSAR EL VALOR LOCAL

Por su parte, Francisco Villalón, gerente 
de Asuntos Corporativos y Desarrollo 
Sostenible de Andes Iron - empresa que 
participa en la feria laboral - señaló que 
“estamos presentes porque el proyecto 
Dominga tiene un fuerte compromiso 
con la Región de Coquimbo y con la 
comuna de La Higuera. Son muchos 
los años en que hemos estado traba-
jando de manera conjunta para pensar 
y soñar los desafíos que tiene la región 
en materia laboral”.

Desde CMP en tanto, Macarena Herrera, 
gerente de Relacionamiento y Valor 
Compartido de la empresa, afirmó que 
la feria laboral “ha sido una instancia 
valiosa para el relacionamiento con la 
comunidad y nos permitió dar a cono-
cer nuestro Reporte de Sostenibilidad, 
destacando a CMP como un actor 
relevante en el desarrollo de la región”.

En ese sentido, la ejecutiva resaltó 
además, su fuerte componente local, 
pues “el 98% de nuestros trabajadores 
de Mina El Romeral y Puerto Guayacán 
viven en la región”.

ACTIVIDADES DE HOY 

Durante este jueves, desde el medio-
día, Alejandra Rojo, trabajadora social, 
orientadora y mediadora, expondrá 
sobre la inclusión laboral dirigida a las 
empresas. 

También a las 12:00 horas, Andrea 
Yazigi, abogada litigante en materia 
laboral, realizará un taller en el que 
abordará los tipos de contratos que 
existen, sus alcances y los derechos que 
tienen los trabajadores en esta materia.  

Posteriormente, Patricia Villegas, 
docente de Derecho de la Universidad 
Central, realizará un taller sobre la Ley 
Karin y sus alcances, el que partirá a 
las 13:00 horas. 

En paralelo, a la misma hora, Sebastián 
Saavedra, jefe de empleabilidad y re-
lacionamiento de Trabajando.com ex-
pondrá un taller enfocado en los cuatro 
pilares de la búsqueda de trabajo, y 
luego, desde 14:00 horas, dará una 
charla sobre los portales web para la 
búsqueda de empleos. 

Representantes del sector público y privado estuvieron presentes en la primera jornada de 
la feria “Conecta tu Futuro”.

EL DÍA

JAIME ALONSO
VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD 
CENTRAL

Para la academia 
es una oportunidad 
el poder colaborar 
con todo lo que 
implica la inserción 
y la reinserción de la 
población en el mundo 
del trabajo”
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